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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lns lo3'^9, ordeno» y anuncios que hnynn do >"n-
gertarsu on lo» Bot ktisbs oficiales se han do man
dar al Jefo Politizo le^pectivo, por cnyo conducto 
so pasarán & los Ed.toros do los mencionados po-
riodicos. 

(RtaX trien <U 6 <U Ahril IU 1S39.) 

}¡Í PNLLIU tt<UI Its (!in. «{/PTO LOI icfeiapt. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llevado A domicilio. 2'60 pesetas mensuales antici
pa las; fuera de olla, 3*50 al mes, 9 al trimestie, 18 al semostro y 
28*50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración <'el Bole
tín, plaza de Santiago, 2.—Fuora do esta capital, directamente por 
medio de carta A la" AdtnitjMtraoión con inclusión del importe del 

*(f tiempo de abono en timbres móvilns. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, e x e n t o l i 8 

que sean A instancia de parte no pobre, m injer
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concernientes 1 servicio nací, nal que dimano d.» lai 
mismas; pero las de interés r-aptioul&r iiacaráu 50 
2«íít«no8^o^pr^ota por cadahnea do inserción. 

fíáünrv imito 64 fíe timos ¿ t pwt* . 

PARTE OFICSAL 

¿¡residencia del Consejo de Ministros 

S . M. el R E Y (Q D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ¿ 8 la Bttaac i í i 

L E Y 
DON ALFONSO XII I , por la gracia de Dios y 

la Constitución Rey de Eapafi.., 
A tedos U s que la presente vibren y entendie

ren, sj-bed: que las Cortes han decretado y N 0 9 
sanc ionado lo siguiente: 

Articulo i.° Quedan sujetos á la protección 
que esta ley determina Ice nifio3 menoreB de diez 
afios. 

La protecoión comprende la salud física y mo
ral del n iño , la vigilancia de le» que han sido en-
treg dos A la lactancia mercenaria ó estén en Cu
sa-Cuna, Esoucla, Taller , Asilo, etc. , y cuanto 
directa ó indirectamente pueda referirse á la vida 
de los nifios duran te ese periodo. 

Art. 2.° Para cump ir lo preceptuado en el a r 
tículo anterior, !os padres ó tatoréa <,ue euoomien-
den la lactancia ó crianza de sus hijos ó pupilos 
á persona que no viva en su propia casa, deberán 
dar cuenta de este hecho, dentro de tercero día, A 
la J u n t a Jooal que se establece en la presenta ley 
y á la Alcaldía dundo radique la persona á quien 
el niño se encomiende. Igual obligación alcanza á 
los Direotorea de las Inclusas. 

Unos y otros deberán expresar en su dec la ra
ción el nombre y domicilio de la peraon* á quien 
encomienden el niflo, afirmando además, bajo su 
responsabilidad, que la nodriza, cuando la hubie
re , está prevista del libro á que ee refiere el a r -
tico'o 8 .° 

Todo el que falte a lo dispuesto en este ar t icu
lo, estará sujeto á la multa que previene el a r 
tículo 12 . 

Art. 3 0 Ejercitarán la acción protectora: 
o) Un Consejo superior de proteoción á la in

fancia, constituido en el Ministerio de la Gober
nación, bajo la presidencia del Ministro, y qun 
podrá dividirse en Secciones para el mejor des 
empeño de su cometido. 

6) Jun tas provinciales bajo la presidencia del 
Gobernador. 

e) Jnn ta s locales presididas por el Alcalde. 
Art. 4.° El Consejo superior se compone de 

Vocales natos y Voea'ea elegidos por las en t ida 
des y Corporaciones que á ominuaoión se e x 
presan. 

3OQ Vooales natos: el Obi«po de la Diócesis, el 
Gobernador, el Presidente de la Audiencia terri 
torial, el Presidente de la Diputación, los Inspec
tores generales de Sanidad y el Vicepresidente 
del Real Consejo de Sanidad, que , á falta del Mi
nistro, ÉerA qu'en presida las sesiones. 

Serán Vooales del Consejo, con carác ter electi
vo, un individuo de la Real Academia de Medici
na , 01ro de la Real Academia J e Ciencias Mora
les y Políticas, v representantes de la Real Aca
demia de Legislación y Jur i sprudencia , Sociedad 
española de Higiene, J u n t a de Damas de Honor 
y Mérito, Sociedad Protectora de los Nifios, Eco
nómica de Amigos del País, la Cuna de Jesús , 
Dispensario pa ra nifios de peoho, Ateneo de Ma
drid, Círculo de la Unión Mercantil, Círonlo I n 
dustr ia l , Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras , Atsociaoión de Propietarios, Asooluoión pa ra 
el mejoramiento de la clase obrera, Fomento de 
las Artes, Centro Insttuctivo del Obrero, Asocia
ción de la Prensa, Asociación Nacional para Sa -
nato. <»8 y Hospicios MARINOS é Instituto de Refor
mas Sac ía le* . 

Además, seis personas de reconocida oompeten-
oia, entre IAS eûmes habrá dos madres de familia, 
dos padres de familia y dos obreros. 

El Consejo elegirá de eu seno una Comisión eje
cutiva, enoargada de llevar á la práotioa BUS 
acuerdos . 

Ar t . 5.° L s J u n t a s provinciales de P ro tec 
ción á la infMiva ee formarán de aouerdo oon las 
disposiciones reglamentar ias que se dicten, oon 
person* ruades de análoga significación, así en BU 
parte permanente oumo en su par te eleotlva, á las 
que constituyen el Consejo superior . 

Las J u n t a s locales se ndnptar.'.n en lo posible á 
igual oonstltuoióo, y cuando no, se fo. rmrán por 
el Aloalde, el Cura párroco, el Médico ti tular y 
otros vecinos 

Art. 6.* El Consejo y las Jun t a s ejeroorán so 
cometido: 

1.° Vigilando periódioamante á los nifios so
metido? á ta laotanoia mercenar ia , procedentes 
de las Ittolnsas, ó entregados por los padres . 

2.° l lacieodo que las nodrizas tengan los dn-
oumento y el libro á que se refiere el ar t . 8.°, sin 
ouyo requisito no podrán ejercer an industria. 

3.* Procurando los medios conducentes para 
garant izar la salud y 'os emolumentos do las no
drizas. 

4.° Proponiendo reoompens*s á las n^dr 'zas 
que lo raereoíeren, asi como á las perjenas que 
realizen actos d ignos de premio, previsto* en e | 
reglamento que, para la ejecución de ests Ley, E I 
diotará opor tunamente . 

6.* Cuidando d e la puntual observancia de las 
disposiciones sani tar ias ó de buen orden interior 
que s e relacionen con la vida da los nifios menores 
de diez afion, recogidos en Casas-Cunas, As ió , Ta
lleres, etc. 

6.* Indagando el origen y prénero de vida de 
los nifios vagabundos ó mendigos menores de diez 
afios que se hallen abandonados por las calles ó 
estén en poder de gentes indignas, evitando su 
explotación, y mejorando su suer te , p <ra !o cual 
deberán pro 'egerles d i rec tamente , valiéndose de 
las Sociedades benófioas ó part iculares, y diri
giendo á la Superioridad las oportunas denuncias 
de actos delictuosos. 

7 . ° Procurando el exacto cnmplwnienio de 
laa Leyes de 26 de Junio de 1878, 13 de Marzo d e 
1900 y 21 de Octubre de 1903 y de cuant ía d is
posiciones legislativas ó gubernat ivas se relacio
nen con el trabajo do les nifios en espectáculos 
públicos, industr ias , venta ambulante , mendici 
dad profesional, etc. 

8.° Elevando al Gobierno de S. M. Memorias 
detal ladas con datos estadísticos y gr.'fieos, r e s 
pecto á todos los par t iculares donde se sefialen 
los resultados obtenidos por la ley. 

Art. 7 0 Los individuos del Consejo y do las 
Jun tas provinciales y looales, así como los Ins 
pectores que loa representen, serán auxi l i ados , 
al ejercer actos de proteoción, por las Autoridades 
y sus agentes , para lo cual podrán tener nn d i s 
tintivo especial que les permita ser reconocidos 
fácilmente: 

Las J u n t a s estarán exentas del deber de prestar 
la fianza que se requiere en el ar t . 280 de ta ley 
de Enjuioiamento criminal cuando ejerciten la 
querella para perseguir infracciones legales pu 
nibles relacionadas oon la presente ley. 

Art. 8.° Toda mujer que desee dedicarse á la 
laotanoia, deberá presentar un dooumento de la 
Jun ta LOCAL, en el cual se haga constar por ésta: 

A) El estado civil de la presunta nodriza. 
Ji) Su estado de salud, conducta y condicio

nes físicas. 
C) Permiso del marido BÍ fuera casada . 
D) Referencia á la par t ida de nacimiento de 

su hijo para demostrar que éste tiene mis ié seis 
mes-A y menos de diez, ó certificado que acredite 
la circunstancia de que queda bien alimentado 
por otra mujer. 

N i n g u n a mujer procedente de la Maternidad 



Miércoles 17 de Agosto de 1904 

ú Hospitales podrá dedicarse á nodriza 
sin oerüfioado especial del Médico del es 
tablecimiento, visado por el Director ó 
Jefe local. 

Todas estas circunstancias se t r a n s 
cribirán en el libro especial de que oada 
nodriza habrá üo proveerse, el cual se 
hallará á disposioión de los Inspectores 
municipales de Sanidad, quienes anota
rán en él todos ios cambios de residencia, 
visado por las Alcaldías respectivas. 

Art. 9.° Las agencias de nodrizas ne 
oei i taráu uua autorización especia! del 
Gobernador ó del Alcalde de la localidad, 
previos los requisitos que el reglamento 
de te rmine . 

Art . 10. Los niños á que se refiere el 
ar t ículo 2.°» serán vigilados periódica
mente por los Inspectores Médicos ó Mé
dicos t i tulares. 

Ar t . 11. Los Directores ó Jefes de 
los establecimientos benéficos deberán 
dar parte mensualmente al Consejo del 
ingreso, re t i rada, traslado ó defunción 
de los niños asilados, especificando las 
diucas de la muer te . 

Será obligatorio para aquellos funcio
narios dar parto, dentro do las ouarenta 
y ocho horas, de la sal ida, fuga ó muerte 
de todo niño cayo ingreso haya sido m o 
tivado por medida especial guberna t iva , 
á causa de sevicia ó abandono de las fa
milias ó al legados. 

Art. 12. Las faltas en el oamplimiento 
de las prescripciones de esta ley serán 
oas t i^adas oon multas de 10 á 100 pese
tas , según la reincidencia ó la importan
cia de la falsedad en las declaraciones 
por la misma preceptuada . 

Art . 13. Los a r t s . 418, 424, 432, 501, 
581 y 603 del Código penal serán apl ica
bles á laa personas que se hallen al cuida
do de los niños menores de diez años, á 
qne se refiere la presente ley, en oasas 
particulares ó establecimientos benéficos, 
ouando inourran en la culpabilidad pena
da por los citados artíoulos, 

Art. 14. El Ministre da la Goberna
ción publicará en el témino de tres meses, 
á contar de la promulgación de esta ley, 
el reglamento para su ejecución, que 
redaotará el Consejo superior de Pro tec 
ción á la Infanoia. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales , 

Just icias, Jef ís , Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles oomo militares y 
eclesiásticas, de oualquier oíase y dig
nidad, que guarden y hagan gua rda r , 
cumplir y ejeoutar la presente ley en 
todas sos par tes . 

Dado en San Sebastián á doce de 
Agosto de 1904. 

YO EL REY 
El Ministro de la Gobernación, 

J o s é S á n c h e z G u e r r a . 

REAL ORDEN 
Disposiciones recientes dictadas por 

este Ministerio y encaminadas á dar nue
vo impulso á los importantes asunto* de 
la Beneficencia públioa y pr ivada , obli
gan á este Centro á adoptar todo género 
de medidas efloaces y saludables con las 
elevadas miras de procurar con el ma
yor celo y actividad por parte de ios Po
deres públioos el qne no permanezcan 
ooultos ni detentados importantísimos 
bienes legados á la Beneficencia por 
filantrópicos donantes, y los que , de no 
sufrir malversación al pérdida ni aplíoa-
oión distinta de !a ordenada por los fun
dadores , hubieran quizá bastado para 
enjugar y remediar los terribles males 
producidos en el país por la miseria y 
las múltiples necesidades que padecen 

las oíase* proletarias y desvalidas, tan 
merecedoras de toda oíase de protecoión 
y amparo . 

El único medio de evitar aquellas de
ficiencias radica en que este Ministerio 
acometa de una vez oon toda la energía 
y vigor posibles la importantísima c u e s 
tión de la ostadística, inspecoión é inves
tigación de todas las otases de Bsnefi-
cencia, cuyas operaciones se hallan en 
relativo estado de abandono, y que in i 
ciadas y planteadas de una manera v i 
gorosa puedan producir el advenimiento 
á la Benefioenoia de cuantiosos bienes y 
valores que t>e hallan hoy sin aplicaoión 
por falta de una vigilancia escrupulosa 
por par te de la Administración cen t r a l . 

Uno de los puntos en que radioa pr in
cipalmente la distracción y detentaoión 
de elevadas sumas destinadas á un fin 
benéfico, consiste en no haberse adopta
do medidas hasta ahora que t iendan & 
que este Ministerio obtenga cons tante
mente noticias de los testamentos y ú l 
timas voluntades, en los que ?se legan 
cantidades de mayor ó menor impor tan-
oio oon destino benéfico, ouya ignorancia 
de tales disposiciones da lugar á que en 
ocasiones los albaoeas encargados de d a r 
cumplimiento á la últ ima voluntad, ya 
por inouria, ya por mala fe, no cumplan 
su sagrado cargo oon la escrupulosidad 
y rectitud á que se hallan obligadas, 
unas veces por prorrogarse el albaoeaz-
go indefinidamente, otras cumpliendo só
lo en parte y de una manera deficiente 
lo dispuesto por el fundador, otras d á n 
dole aplioaoión distinta, y otras , final
mente, dejando de cumplirlo en absolu
to; confiados la mayor ía de las veces on 
la impunidad que esperan lograr de sus 
actos, y muy frecuentemente en la igno
rancia en que suponen so hallan los Po
deres, los Centros ministeriales y pro
vinciales de las mandas, legados y he
rencias benéficas rolletes en testamentos, 
especialmente cuando se t rata de insti-
tnciones pooo conocidas y de cant idades 
que no son de gran entidad. 

Pooo puede esperarse, para el remedio 
de estos inconvenientes, de la invest iga
ción praoticada por part iculares, pues 
apar to de que el carácter y oficio de d e 
nunciante suele ser pooo halagador en 
muchas ocasiones para la mayoría Je las 
personas, aun en el oaso de que la inves
tigación se promueva, suelen ser los e x 
pedientes de larga tramitación; so opo
nen á ta viril gestión de los part iculares 
infinidad de obstáculos, á veoes insupe
rables y en la mayoría de los oasos el re 
sultado ulterior suele ser nulo ó muy cs -
oaso, unas veoes por que los investigado
res encuentran la labor muy ruda, aban
donando la investigación y viniendo á 
transaooiones oon los detentadores; otras, 
por que el expediente se halla mal for
mado y no procede aquélla; y otras , »por 
que el premio de investigaoión, á veces 
muy elevado, consume gran parte de la 
oamidad investigada 

El remedio mas efloaz para evitar que 
los bienes de Benefioenoia se dis t ra igan 
y malversen consiste en que este Minis
terio intervenga directamente en todas 
aquellas gestiones oonduoentes á que los 
bienes no permanezcan ooultos y sean 
ap'ioados en benefioio de los sagrados 
intereses do la Benefioenoia. Y para este 
caso concreto entiende este Centro que 
nada más práctico y eficaz que el pode
roso auxilio y elevada oooperaoión que 
puede prestar en este asunto el Ministe
rio del digno cargo de V. E. Por esta 
razón, y sin perjuiolo de las ciroulares 
que se dirijan por el Ministerio de mi 

cargo á loe Gobernadores oivilea para 
procurar el mismo fin; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se interese de V. E. vivamente 
y con la mayor premura , que por ese 
Ministerio, y por conducto de la Direc
ción general de los Registros y del Nota
riado, se dicten enórgioas.y apremiantes 
disposiciones, recordadas constantemen
te á todos los Notarios del Reino y Re
gistradores de la propiedad, encarecién
doles, bajo sus más estreoba responsa
bilidad, que cuantas veoes autoricen, in
tervengan y eleven á escr i tura pública 
testamentos en loa que exista a igana dis
posioión de oaráoter benéfico, por insig
nificante que ésta sea, lo pongan en co
nocimiento de la Dirección general de 
Administración del Miuiaterlo de la Go
bernación en el momento que , fallecido 
el tostador, deba tener lugar el cumpli 
miento de la voluntad del mismo, reme
tiendo á la vez una copia simple del tes 
tamento, ó por lo monos de la oláusula ó 
cláusulas testamentarias en que so desig
ne la manda ó legado béuufioo. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muohos años . 
Madrid 16 de Ag03to de 1904. £ Q 

SÁNCHEZ GUERRA 
8r . Ministro de Graoia y Jus t ic ia . 

Ministerio ¿3 Hacisaia | 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Sancionada por S. M. la ley 
que reforma el impuesto de alcoholes, es 
necesario que esa Dirección general en 
cargada de su administración p rooe la , 
desde luego, á los trabajos prel iminares 
que exige el planteamiento de dioha ley, 
teniendo en ouenta para orillarlos á su 
tiempo las dificultades que pueda p r e 
sentar en la práctica un servicio tan im-
portante. Es de inmediata necesidad el 
nombramiento del personal de Aduanas 
que ha de desempeñar los destinos de 
Inspectores l iquidadores del impuesto, á 
fin de que todos los funcionarios que d e 
ban hacerlo se encuentren prontos á e n 
t rar en funciones en el sitio y momento 
que se ordene. Pero como esto ha de pro-
duoir un movimiento muy considerable 
en las plantillas y destinos do los em
pleados del Cuerpo de Aduanas, oonvie-
ne diotar algunas reglas q u \ armoni
zando las necesidades de la Administra
ción oon las oondiciones de loa funoiona-
rios, ofrezoan mayores garant ías de la 
buena gestión dol impuesto. T ^ 3 | 

Desde luego los empleados del Cuerpo 
de Aduanas que voluntariamente m a n i 
fiesten el deseo de p rao t i ca r> l servloio 
de alooholes serán nombrados oon pre 
ferencia para haoerlo, si circunstancias 
espeoiales no lo impiden. En oarabio, 
aquellos que por motivos partioulares no 
se orean en condiciones pa ra desplegar 
la constante actividad que el impuesto de 
alcoholes requiere, pueden haoer nso de 
la facultad que le6 concede el ar t . 27 del 
Reglamento, renunciando los asoensos 
que puedan corresponderás en el t u m o 
de elección. Conviene también que el 
personal se ha' le pronto á entrar en fun
cione?, y para ello es neoesario que todos 
los individuos del Cuerpo se encuentren 
ocupando sus respectivos destinos, á fin 
de que en un momento dado puedan r e -
oibir las órdenes oportunas para t ras la 
darse sin demora á los sitios que se les 
designe. 

Teniendo en cuenta estas razones, y de 
~ conformidad oon lo propuesto por V. I., 

8*. 
tamo d e 

S. M. el R E Y (Q. D. O ) se ha serv^ 
disponer: 

I o La provisión de las plazas de 
peotores-liquidadores del impuesto 4 
alooholes se ha rá , en igualdad de apti^* 
des y méritos d é l o s empleados, enj"" 
siguiente forma: 

a ) Los que voluntariamente l 0 

liciten. 
b) Los que asoiendan en 

elección; y 
c) Los que por este Ministerio oe ¿ ¿ 

signen. 
2.° Desde el día 15 de Agosto se con. 

s iderarán caducados todos los permiso* 
y licencias ooncedidos, debiendo regresa* 
inmedia tamente á sus respectivos d«8U. 
nos los empleados que se hallen haclend. 
uso de aqué los; y 

3 0 Todos los empleados del Cuerpo 
de Aduanas prestaráu su oooporaoióo e& 
el servicio de alcoholes con arreglo á las 
instrucciones que al efecto se dicten. 

De Real orden lo digo á V. I . para 8« 
conocimiento y demás efectos. Dios guar. 
de á V . I. muchos años. Madrid 4 d e 

Agosto de 1904. 
03MA 

Sr. Direotor general de Aduanas. 

MinistsriQ d 8 l n s t x n f á a pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr. : El Real deoreto de 4 de 

Agosto de 1900, por el que se dispuso la 
reforma de la Facultad de Ciencias, su
primió la enseñanza del Dibujo, estable
ciendo un examen de ingreso en el qae 
se exigen conocimientos de Dibujo junta* 
mente con los de otras asignaturas de la 
segunda enseñanza . 

Por Real orden de 28 de Septiembre 
del mismo año se dispuso que los alum
nos de aquella convocatoria que habían 
sido dispensados del examen de Dibajo 
lo sufrieran antes de pasar al tercer alio, 
á fin de que tuvieran tiempo de adquirir 
su conacimiento, y pa ra facilitarlos stt 
adquisición continuasen los ayudantes de 
Dibujo dando aquella en se fianza durante 
el referido curso y el siguiente oon el oa
ráoter de gra tu i to . 

Esta concesión, hsoha para los oursoí 
de 1900 á 1901 y de 1901 á 1902, ae b» 
prorrogado hasta el ourso presente en lo
teros de los alumnos, á pesar de habar 
sido suprimidos los oargos de ayudantes 
de Dibujo, que han pasado á ser Auxi
liares de la Facul tad por el Real deoreto 
de 18 de Febrero de 1901. 

Que este estado de cosas no debo oon-
tinuar después de suprimido el examen 
de ingreso en las Facultades y de haber 
sido oreada la enseñanza obligatoria del 
Dibujo en los Instituios; y como esta en
señanza de la Faoultad queda reforma
da por el Real deoreto ya citado de 4 
Agosto de 1900, y el personal á ella fif«°' 
to ha desaparecido por haber pasado en 
parte á ocupar otroi puestos en la ense
ñanza ó está encargado hoy de otro» 
servicios; ooosidorando al propio t¡ e f l ,P 
que si el conocimiento dol D.bujo es oon* 
veniente para los que siguen los e»" 1 ' 
dios de Ciencias, no ea preolso Q Q E 

adquiera dentro d i la FAOUUSJ , P° r

 tf 

caracteres 000 que en ella se d»b«. 
sean los del gooruó rico y del °* t Q r * 0 ' 
son los mismos que los que tienen D ° y

l M 

la segunda enseñanza y también e° ^ 
Escuelas de Artes é Indust r ia* d ° ° l 0 

pueden adquirirlo los alumnos q&-e D 

hubiesen cursado en los I o s i U o 1 0 9 ,

 0 

S. M. el REY (Q. D. G ) ha tenido 4 B 

dispone": 
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• D«8^ e e ' P r óximoourso aoadém ioo 
á 1905 dejará de darse deflniti-

4 * ' e n t 9 e n las Faoultades de Ciencias 
^ ^ j e f l a o z » del Dibajo que estaba á 
l* l o ríe los antiguos Ayudantes de DI-

|5 c e s A n d 0 por lo tanto los efeotoa de 
g ¿ J orden de 23 de Sept iembre de 

2 • En lo sucesivo, todos los alumnos, 
(joto oficiales oomo no ofloiales de la 
p a i t a d de Ciencias, para poder mat r i -
^jgrse en los estudios del tercer año de 
¿ada a Q a d e l a 8 o u a t r o Secciones, t en
drán que presentar certificación de haber 
grabado el Dibujo geométrico y del n a -
jgrtl en los Inst i tutos , en las Escuelas de 
¿rtes é Industrias 6 en cualquier otro 
¿jttbleoirniento oficial dooente; y 

g° Desde el curso académico de 1907 
41908, oste certificado de «probación del 
Dibujo geométrico y del natural se ex i -
gj r¿ como reqaisito indispensable a todos 
j^j alumnos oficiales y no otiolales al 
tiempo de matricularse en los estudios 
¿el primer año de oads una de las cua-
(i-oSecoiónes do la Facultad de Cieneiae. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . 1. muohos anos. Madrid 10 de 
Agosto de 1904 

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Diputación Provincial 

Contaduría.—Negociado 4.° 
Debiendo ingresar los Ayuntamientos 

de la provincia, en la Caja de esta Cor
poración, sus respectivas cuotas de Con
tingente provincial correspondientes al 
teroer tr imestre del actual afio de 1904, 
lo h*sro presente & los señores Alcaldes, 
a fin de que dentro de la pr imera qu in-
oena del presente mes lo verifiquen, en 
cumplimiento al preoepto legal que la 
Ley les impone; en la inteligencia que , 
de no realizarlo, la Exorna. Diputación 
prooederá contra los morosos, & leoor do 
lo que la c i tada Ley preceptúa . 

Madrid l l do Agosto de 1904.=E1 P re 
sidente, Just ino Bernad. 

5 3 . - 8 2 8 . 

M A D R I D 

S E C R E T A R Í A . - E N S A N C H E . - A Ñ O D E 1 9 0 4 . - M E S D E A G O S T O 

P K E S Ü P Ü E 8 T O D G ( í A S T O s 

Resumen 

JDistribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Julio 
de 1904 para atender a los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

i . " ZONA 2 • Z O N A 8.* ZONA TOTAL 
— — — — 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

l . ° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 5 323 12 5 346 92 1.854 95 12 524 99 
3.255 14 3 269 70 1.134 32 7.659 16 

S.° 7.325 96 10.303 17 3.391 41 21.020 54 
4.° 108 696 05 103 163 39 32 848 57 244 708 01 
5.° 36 381 37 35 865 25 14.093 23 86.339 85 
6.° 343 56 345 09 119 72 808 37 

161.325 20 158.293 52 53.442 20 373.060 92 

Madrid iJ do A g u a t o do 1904. = til Secre tar lo , F . R u a n o . 
51.—751. 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de licitadores la última subasta anun
ciada para coutra tar la enajenación del 
wUr núm. 11 de los de la calle de Sa-
gasta, e! Exorno. Sr. Aloaldc, por su de
creto de 6 del presente mes, se ha serv i 
do disponer se anuncie nueva licitación 
b*ío los mismos tipos, pliegos de condi
ciones y modelo de proposición que figu
ran insertos en la Gaceta de Madrid y en 
• BOIKTIH OFICIAL de la provincia de los 
díaa 24 de Marzo y 24 de Junio y 1.° de 
Abril y l.° de Jul io del corriente año, res 
pectivamente, y queseh illan de manifies
to en esta Secretar ia durante las horas 
de diez á doce de la mftfiana todos los 
dUs no loriados que medien hasta el del 
remate. 

En su consecuencia, se celebrara n u e -
T * subasta el día 13 de Septiembre p ró -
*ltno a las dooe en la Sala de remi tes de 
^ p r i m e r a Caia Consistorial, Plaza de la 
villa, núm. 5, bajo la presidencia del Ex
igentís imo Sr. Alcalde ó de quien al 
«ecto delegue. 
_ L o que Be anuncia al público pa ra su 
°°Boe i miento. 

Madrid 11 de Agoso de 1904. = ? . A. 
SJj5P' S e o r o l a r i ° . e l Ofioial mayor , E . 

53.—829. 
B u s l a r \ ¿<j« 

éJ*} P ^ y e c 'o de presupuesto municipal 
«^oario formado para el afio 1905 por 
Comisión respectiva de este Ayunta

miento, se h a h a expuesto al público en 
la Secre tar ia , por término de quince 
días, contados desde la inserción de éste 
en ei BOLETÍN OFICIA I , según dispone el 
ar t . 146 de la vigente L«y munioipal, con 
el fin de que sea examinado y se presen
ten las reclamaciones que estimen con
ducentes por cuantos se orean con dere
cho á ello; advirtiéndose que , t ranscur r i 
do dicho plazo, no se admitirá nioguna. 

Bustarviejo 10 de Agosto de 1904.=EI 
Aloalde, Martin Pascual. 

53.—831. 
V a l d o i i i o r i l l o 

No habiéndose presentado lloitador a l 
guno a la teroera subasta verificada en 
el dia de hoy para el arriendo de la c a 
za de la liebre, perdiz y demás volatería 
de la dehesa boyal do esta vtlta por cin
co afios, se ce lébra la una cuar ta el día 
15 del actual, á las doce, en esta Casa 
Ayuntamiento, b.tjo el tipo de 600 pese
tas cada anualidad y pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento. 

Valdemorillo 5 de Agosto de 1904 =»El 
Alcalde, V. González. 53. -830 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D . Pedro Escobar Muñoz, Juez de pr i 

mera instancia ó instrucción del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Germán I rure tagoyena Helguero, hijo 
de Manuel y Üionisia, na tura l de Villa-
8U90, partido de Villarcayo, provincia de 
Burgos, vecino dees ta oorte en la calle de 
Toledo, núm. 26, de cuarenta y tres afios 
de edad, oasado, periodista, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de ser reduc i 
do á prisión; aperoibido que, de no v e r i 
ficarlo, será deolarado rebelde y le p a r a 
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial , prooedan á 
la busoa del expresado prooesado cuyas 
sellas personales son: estatura alta, pelo 
oanoso, ojos pardos, nariz regular , color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 12 de Agosto de 1904. = Pedro 
Esooba r=El Esoribano, Joaquín Fer rer . 

53.—833. 

D Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Sotero González, hijo de Mariano y Si 
mona, natural de Sanchal (Valladolid) y 
vecino de Elodón (Avila), de diez y nueve 
afios, soltero, jornalero, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser r edu -
oido á prisión; apercibido que, de no v e 
rificarlo, será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, cu
yas señas personales son: estatura al ta, 
pelo negro, ojos negros, nariz regular , 
color moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 12 de Agosto de 1904 .= Pedro 
Eseobar .=Ei Escribano, Joaquín Fe r re r . 

5 3 . - 8 3 5 . 

D. Pedro E<oobar Muñoz, Juez de pr i 
mera instancia é instruccióa del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado en causa por hurto Jesús 
Montes Gonzá'ez, natural de Vallado'id, 
hijo de Enrique y Cristeta, de diecisiete 
años, soltero, guantero, que dijo vivir en 
la calle de Manzanares, núm. 5, cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados deade 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sila en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión, acordada por la Superioridad; 
apercibido que, de no veriñcarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuloio 
á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, nariz achatada, color 

— — — — —ssC 
moreno, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este J u z g a d o 
ó la Cároei. 

Madrid 12 de Agosto de 1904.=»Pedr© 
E s c o b i r = E l Eioribano, José Alonso Fa— 
dr ique . 

53.—836. 

CHAMBERÍ 
D . José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucoióo del d i s 
trito de Chamberí de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Domingo García Muñiz, natural de San 
Pedro de Ceque, provínola de Zamora , 
hijo de Manuel y de Claudia, difuntos, de 
treinta y tres años de edad, oasado oon 
Prudencia Martínez, vigilante de consu
mos y que ha tenido su domiollio en la 
calle de Bravo Murülo, 61 , bajo, para 
que en el término de diez dias , oontados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, si ta 
en el Palacio de los Juzgados , calle de l 
General Castaños, oon el objeto de q u e 
extinga la pena que le ha sido impues ta 
por la Superioridad en la causa que se le 
siguió por el delito de hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere l uga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á lus 
agentes de la policía judioial, procedan & 
la busoa del expresado procesado, c u y a s 
6eflas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular , more 
no, y viste traje de pana color olaro y 
gorra con visera de oharol, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cároel celular . 

Madrid á 9 de Agosto de l 9 0 4 . = J o s é 
Pe láez .=El Escribano, Licenciado F u i -
genoio Muzas. 

5 3 . - 8 3 9 . 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instanola ó iastruooión del d i s 
trito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Luis Ros Comas, natural de Santa Cruz 
de Tenerife (islas Canarias), viudo, de 
oincuenta y ocho afios, banquero, hijo de 
Alfredo y de Blanca; á N. García, que ha 
vivido en la oalle de Don Felipe, núme
ro 8, priuoipal centro, y en la de Jordán , 
núm. 14, principal; y á Arturo N. . i g n o 
rándose sus demás oirounstanoias y a d 
úlales paraderos, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Midrid, oomparezoan en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Cas-año*, 
oon el objeto de responder á los oargos 
que les resultan en oausa por t en ta t iva 
de estafa; apercibidos que, de no verifi
carlo, serán dec larados rebeldes y lea 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la polioia judicial , procedan á I* 
busoa de los expresados procesados, c u 
yas señas personales del Arturo N. s o n : 
es ta tura regular , delgado, usa bigote n e 
gro, viste traje do amer ioana oolor o b s -
ouro, sombrero flexible y aparen ta t ener 
unos ouarenta años, desconociéndose las-
de Luis Ros y N. G a r d a , y en el oaso de 
ser habidos los pongan á mi disposioión 
en este Juzgado ó en la Prisión celular . 

Madrid 11 de Agosto de 1 9 0 4 . = J o s é 
Pe !áez .=El Escribano, Licenciado F u l 
gencio Muzas. 

5 3 . - 8 4 0 . 



Miércoles 17 de Agosto de 1UÜ4 

Juzgados ounic ip&les 

Eo virtud de providencia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
cala cone , por el presente ее cita, llama 
y emplaza á Eduardo Enoina, qno dijo 
vivir en la calle del Mediodía Grande, 
núm. 15, y enyo paradero en la ac tua 

lidad se ignora, para que en el término 
de nneve días comparezca en dicho J u z 

gado, sito en la calle de Belén, número 2, 
pifo segundo, a responder de los cargos 
qno le resulten en el juicio de faltas n ú 

mero 189, que pende en este Juzgado por 
escándale; aperoibido que, de no verifi

carlo, le parará el perjuicio á que haya 
legar en derecho. 

Madrid 11 de Agosto de 1004. = V. e В 9 

= R a n c é s . =» El Secretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

6 4 .  8 5 0 . 

En virtud de providenoia del Pr. Jnez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se o'ta, llama 
y empluza á Josefa González Rodríguez, 
que dijo vivir en la calle de IMzano, nú

mero 20, y cuyo par.*»de:o en 'a aotunii

dad ее ignora, p m a que en e! :é» mino do 
nueve días comparezca en dicho Juzga

do, sito en la calle de Belén. i;úuiero 2, 
piso bogundi:, á responder de los ca:¿os 
que la retulun en el juicio de falta nú

mero 991, que pende en este Juzgado por 
lesione*; apercibida que, do no verificar

lo, la parará el peijuio.o ;'. que huya luga r 
su derecho. 

Madrid 11 de Agosto de 1901 =V.* В e 

=Kt incée .=El Secretario, Murió Barra

tacó. 
6 4 .  8 5 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jue* 
municipal de! distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Gabriel Cariáis Campos, 
que dijo vivir en la calle del Obispo, n ú 

mero 10. y cuyo paradero en la actuali

dad ее ignora, para que en el término de 
nuevedis sconnarezcacn dicho Juzgado, 
silo en la calJe de Belén, número 2, piso 
fegundo, á responder de los cargos que 
le resultan eu el juicio de faltas número 
608, que pende en este Juzgado por ma

los tratos; к percibido que, de no verifi

carlo, le para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

M a d i í d l l de Agosto de 1904 .=V.°B . e 

= Ranees.— El Secretario, Mario Sar ra 

tacó. 
54.—853 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el preséntese cita, Пя

т а y emplaza á Engracia Díaz, quo di

jo vivir en la calle de Cruz del К iyo, nú 
mero 9, y ouyo paradero en la actuali 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias oonipa ' ezc* en dicho Juzgado 
alto en laoalleú ' Belén,numero 2, piso, se

gundo, á respouier de loe caigos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 400, 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibida que, de no verificarlo, 
la para rá el perjuicio á que haya lugar 
eo dereoho. 

Madrid 11 de Agosto de 19'J4.=V.° B.° 
» B a n c é s . = El Secretario, Mario Sa

r ra tacó

54—854. 

En vir 'ud de providenoia del Sr. Juez 
m u n l c p a l del distrito do Вочп avIs!* de 
esta corte, por el presente se cita llama y 
emplaza á Justo González Martínez, que 

dijo vivir en el Paseo de la Castellana, 
núm. 14, y cuyo paradero en la actual i 

dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho J u z g a 

i do, sito en la calle de Belén, núm 2. piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas núm. 418, 
q u e pende en este Juzgado por epoánda

1 o; aperoibido que, de no verificarlo, le 
p«r<»rA el perjuicio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 11 de Agosto de 1904 = V . ° B . * 
=• Emilio Runcés = El Secretario, Lioen

oiado Mario Sarratacó. 
5 4 .  8 4 2 . 

En vir tud de providencia del seftor 
Juez municipal del distrito de BuenaviBta 
de esta corte, por e! presente se cita, 
l lama y emplaza á Jus to García, que dijo 
vivir en la calle de la Encomienda, nú

mero 20, y coyoparadero en la aotualidad 
se ignora, para que en término de oinoo 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
e n la calle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los cargos q u i le r e 

su l t an en el juicio de f titas núm. 942, qua 
pende en este Juzgado por imprudenoia; 
nperoibido que, do no verifioarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en de

recho. 

Madrid 11 de Agosto de 1904.=V.° B.° 
« E m i l i o Ranees .=E1 Secretario, Licen

ciado Mario Sarratacó. 
5 4 .  8 5 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
mnnieipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente Br cita, llama 
y emplaza á Victoriano Veniurini , que 
dijo vivir en la calle del General P a r d i 

llas, núm. 2, y cuyo pf rade roen la ao

tual idad se ignora, para que en el térml 
no de nueve dios, comparez;;* en dicho 
Juzgado , sito en la calle do Btlé.r, núm.2, 
piso segundo, A responder de los oargos j 
que le resultan en el juicio de faltas i.ú

mero 627, que pende en este Juzgado por 
matos t rates; aperoibido que, de u<> ver i 

fioarlo, le para rá el perjuicio á que hubie

re lugar en derecho. 
Madrid 11 de Agosto de 1904 = V.° R.° 

= R a n c é ? . = El Secretario, Licenciado 
Mario Sarratacó. 

5 4 .  8 4 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bucoavi. ta de 
esta oorte, por el presente se o t a , llama 
y emplaza á Nemesio Cardeteli, que dijo 
viv i r en la calle de Jard ines , núm. ]f), 
y cuyo paradero en la aotualidad Be i g 

nora, (para que en el término de ruave 
dias comparezca rn dicho Juzgado, sito 
en la calle de Beién, núm. 2, piso se 

gundo, A responder de los caraos que le 
resultan en el juioio de fallas núm. 104, 
quo pende en este Juzsrado por malos 
t ra tos ; apercibido que, de no verificarlo, 
le para"A el perjuicio que h.tya lugar 
en dereoho 

Madrid 11 de Agosto de 1 9 0 L = W B . # 

= Ranees. = El Secretario , Licenciado 
Mario Sarratacó. 

54 —846. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal de) distrito de Bienavts ta de 
esta corte, por el presente se olta, llama 
y emplaza A Patrio'O García Mjía ,que 
dijo vivir en la calle de Forra», nnm. 24, 
y ouyo paradero en la actual idad se ig 

nora , para que en el término de nueve 
días comparezoa en dicho Juzgado , u t o 
eo la calle de Bs!óo, curo. 2 piso segun

do, á responder de los cargo» qua le r e 

sultan en el juioio de faltas núm. 127, 
que pende en este Jnzgado por desobe

dieuoia; aperoibido que, de no verifioar

lo, le para rá el perjuloio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 11 de Agosto de 1904.=V.° B.° 
= Emilio Ranees.— El Seorctario, Lioen

oiado Mario Sarratacó. 
5 4 .  8 4 5 . 

En virtud de providenoia de! Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ramón Escribano Abad, 
que dijo vivir en ¡acalle de Amaniel, nú

mero 17, y cuyo paradero en la aotual i 

dad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezoa en dicho J u z 

gado , sito en la oallu de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de les cargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú

mero 132, que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibido que, de no verifioar

lo, le para rá el perjuioio á que haya lu

gar *n dereoho. 
Madrid 11 de Agosto de 1904.=V.° B.° 

=R; rncés .= El Secretario, Mario Sarra

tacó. 
6 4 .  8 5 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jnei 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Antonio В acido García, que 
dijo vivir en la calle del Duque de Alba, 
núm. 13, y ouyo paradero en la aotuali

dad se ignoia, para que en el térra, no de 
nueve días oomparezoa en dicho J u z 

gado , sito en la calle de Bc'én, núm. 2, 
pieo segundo, A responder de los oargoe 
que le resultan en el juioio de faltas nú

mero 270, quepende en este Juzgado por 
malos tratos; aperoibido quo, de no veri 
fioarlo, le pararA el perju ció A que h a y a 
lugar en dereoho. 

Madrid 11 de Agosto de 1904.= V.° B.° 
=• Emilio Ranees .=EI Secretarlo, Mario 
Sarra tacó . 

5 4 .  8 5 5 . 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito do Baenavista 
de ез1а corte, por el presente se oita, l la

ma y emplazu A Luis Díaz, que dijo vi

vir en la oalle de Preciados, núm. 6, y 
cuyo paradero en la aotua'idad se igno

ra, para que en término d-л nueve día3 
comparezca en dicho Juzgado, sito en ¡a 
c*lle de Belén, núm. 2, piso segundo, A 
responder de los oargos que le resultan 
eu el juicio de faltas núm. 1.005, quo pen

de «n este Juzgado por lesiones

bido que, de no verifioarlo, i e ' a p í , « L 
perjuicio A que haya lugar en ólT^S 

Madrid 11 de Agosto de iQr™ í0^Agosto de 1904, 
i 

oiádo Mario Sarratacó. 
=Emi l io Ranees. = El Seoretario r 1 

Eu vir tud de providencia del S r j 
munio ipa l del distrito de Buena**** 
de esta corte, por el presente se ^ 
llama y emp'aza A Franoisoo ré r e z 

dijo vivir en la calle de Magaiianea' ¿ * 
mero 18, y ouyo paradero en la a ^ 
lidad se ignora, para que en el término,», 
nueve días comparezca en dicho 
gado, sito en la calle de Belén, mime 
2, piso segundo, A responder de 1 0 8 ca r 

gos que le resulten en el juioio de ̂ j* 
tas núm. 180, que pendo en este Jazga* 
do por malos tratos; aperoibido que°d» 
no verificarlo, le parará el perjuicio » 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Agosto de 1904. V t*ge 
= Rancé3 .=El Secretario. Mario Sarrí. 
tacó. 

54—858. 

VALDARACETE 

D. J u a n Garcia y Martínez Brea, Jnei 
municipal de esta vlüa de Valdaracata. 

l lago sabor: Quo por defunoión do¡ que 
la venía desempeñando so halla viototí 
la plaza de Secretario en propiedad de 
este Juzgado municipal, la cuiI se ha de 
proveer conforme A lo dispuesto on la Ley 
del Poder judicial vigente y Reglamento 
de 10 de Abr ! de 1871 para la provig'tóo 
de plazas de Secretarios de los Juzgados 
municipales y en el plazo de quince dias, 
A contar desde la publicación de este 
anunoio en el B O L E I I N OFICIAL de la pro

vincia. 
La dotación del Secretario consiste es 

los dereoho* que tiene señalados en los 
Aranceles judiciales . 

Los aspirantes acompañarán A la soli

citud certificaciones del acta de su naoi

minto y de bneoa couduoca moral, 1* 
pr imera con relación al Registro oivil.y 
la segunda expedida por el Sr. Alcalde 
del pueblo de su vecindad. 

E* compatible este cargo oon el desem

peño de la Secretarla del Ayuntamiento, 
por no llegar este término municipal i 
quinientos vecinos, según el primer pi

rrufo del ar t . 497 de la ya referida Ley 
del Poder judicial . 

Valdaraoete A 8 de Agosto de 1904 ' 
El Juez municipal, J u a n G.wcla. 

54—863. 

F a c t o r í a s M i l i t a r e s <Je V i c á l v a r o 

TERCERA DECENA DE J U L I O DE 1904 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verifi
cadas en la indicada decena. 

PECHA NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE 

31 Madrid.. . Petróleo . . . 
C a r b ó n . . . 31 ídem 
Petróleo . . . 
C a r b ó n . . . 
Petróleo . . . 
C a r b ó n . . . 

CANTIDAD 

350 litros 
20 q. métrioos. 

pg£P» 

1 3 * 

Vioálvaro 31 de JuMo de 1904 v • n °—t?J r » n « ; „ , .лг»ев«<' 
J . P a r d o . = E i Administrador, ique J l m O D ¡ ^ C ° m , 8 a r i ° d e * u e r r » 

61 . 746 . 
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